
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, (11-26/PES-00005) informa lo siguiente:
Una vez constituida la Comisión de Investigación, y tras varias entrevistas llevadas a cabo por esta, la misma concluye que, por los testimonios recabados hasta entonces, se ha podido constatar la existencia de indicios sólidos y coherentes que corroboran una parte sustancial de los hechos descritos en la denuncia inicial, se comunica, a través de su secretaria, que se estima necesaria la adopción de medidas cautelares para la protección de las denunciantes.

El Director de Profesionales está de acuerdo en que procede adoptar una medida cautelar, tal como prevé y permite el Protocolo de prevención e intervención frente al acoso sexual y lo traslada al Gerente del SNS-O, proponiendo que se trate de una medida organizativa, que no puede suponer una modificación sustancial de sus condiciones de trabajo ni un recorte a sus derechos, consistente en cambiar el centro de trabajo a la persona que se ha comunicado que es autora de las conductas objeto de la investigación, para así, como prevé también el protocolo, proteger a las denunciantes y presuntas víctimas y evitar que se pudieran producir represalias.

El Director Gerente del SNS-O propone a la persona objeto de la comunicación acordar ese cambio de centro de trabajo hasta que concluyan los trabajos de la Comisión de Investigación del Protocolo de Prevención e Intervención frente al acoso sexual y/o por razón de sexo.

Se suscribe dicho acuerdo y, desde el día siguiente, 13 de enero de 2026, dicha persona ya no trabaja en el Hospital Universitario de Navarra (HUN) sino en otro ámbito del SNS-O.

La Comisión de Investigación continúa realizando entrevistas al personal adscrito a ese Servicio y prevé que emitirá un informe en los plazos que determina el Protocolo.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 30 de enero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

